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Doctor
EDUARD SARMIENTO HIDALGO
Representante a la Cámara
comision.primera@senado.gov.co 
Cámara de Representantes  
Ciudad 

Asunto: Solicitud de ampliación de plazo para emitir concepto respecto a dos proyectos de
Acto Legislativo.

Cordial saludo, Honorable Representante: 

De  manera  atenta,  y  en  atención  a  la  solicitud  remitida  al  Instituto  Colombiano  de
Bienestar Familiar, mediante correo electrónico del 5 de septiembre de 2023, con el fin de
que se brinde concepto técnico y jurídico respecto de los proyectos de Acto Legislativo:

 019 de 2023  “Por medio del  cual  se modifica el  artículo 65 de la  Constitución
Política de Colombia”, acumulado con el Proyecto de Acto Legislativo 047 de 2023
Cámara “Por el cual se modifican los artículos 45 y 65 de la Constitución Política
estableciendo el derecho fundamental a la alimentación y a no padecer hambre.

 Proyecto de Acto Legislativo No. 04 de 2023 “Por el cual se modifica el artículo 65
de la Constitución Política de Colombia”.

Me permito solicitar una ampliación de plazo por quince (15) días hábiles adicionales para
emitir los referidos conceptos, teniendo en cuenta que estos deben ser construidos por
diferentes áreas de la entidad. 

Cordialmente,  

Daniel Eduardo Lozano Bocanegra
Jefe Oficina Asesora Jurídica

        

Revisó: Liliana Paola Ascencio Mendoza- OAJ.
Proyectó: Daniela Alejandra Rodríguez Ocampo- OAJ. 
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